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COMISIÓN DE EDUCACIÓN

SUMARIO: Quincuagésimo aniversario del Jardín 
de Infantes del CEEI “María Josefa de Belgrano 
y Peri”, de la ciudad de Deán Funes, provincia de 
Córdoba, celebrado el día 2 de mayo de 2022. Ex-
presión de beneplácito. Ruarte. (2.056-D.-2022.)

Dictamen de comisión

Honorable Cámara:
La Comisión de Educación ha considerado el pro-

yecto de declaración de la señora diputada Ruarte, por 
el que se declara beneplácito por el 50º aniversario 
del Jardín de Infantes del CEEI “María Josefa de Bel-
grano y Peri”, de la ciudad de Deán Funes, Ischilín, 
provincia de Córdoba, en reconocimiento de su dis-
tinguida trayectoria y de su comunidad educativa; y, 
por las razones expuestas en el informe que se acom-
paña y las que dará el miembro informante, aconseja 
la aprobación del siguiente

Proyecto de resolución

La Cámara de Diputados de la Nación

RESUELVE:

Expresar beneplácito por el 50º aniversario del Jar-
dín de Infantes del CEEI “María Josefa de Belgrano y 
Peri”, de la ciudad de Deán Funes, Ischilin, provincia 
de Córdoba, que se celebró el 2 de mayo de 2022.

Sala de la comisión, 1º de noviembre de 2022.

Blanca I. Osuna. – Alejandro Finocchiaro. 
– Daniel Arroyo. – Lidia I. Ascarate. 
– Nancy Sand. – Adriana N. Ruarte. – 
Hilda C. Aguirre. – Sabrina Ajmechet. 
– Mara Brawer. – Pablo Carro. – 

Marcela Coli. – Maximiliano Ferraro. – 
Susana G. Landriscini. – María L. Masin. 
– Magalí Mastaler. – Victoria Morales 
Gorleri. – Marcela F. Passo. – Dina 
Rezinovsky. – Ana C. Romero. – Natalia 
M. Souto. – Danya Tavela. – Hugo Yasky.

INFORME

Honorable Cámara:
La Comisión de Educación ha considerado el pro-

yecto de declaración de la señora diputada Ruarte, por 
el que se declara beneplácito por el 50º aniversario 
del Jardín de Infantes del CEEI “María Josefa de Bel-
grano y Peri”, de la ciudad de Deán Funes, Ischilín, 
provincia de Córdoba, en reconocimiento a su distin-
guida trayectoria y el de su comunidad educativa; y ha 
creído conveniente aprobarlo como proyecto de reso-
lución, con el dictamen que antecede.

Blanca I. Osuna.

ANTECEDENTE

Proyecto de declaración

La Cámara de Diputados de la Nación

DECLARA:
Su beneplácito por el 50º aniversario del Jardín de 

Infantes del CEEI “María Josefa de Belgrano y Peri”, 
de la ciudad de Deán Funes, Ischilín, provincia de 
Córdoba, en reconocimiento de su distinguida trayec-
toria y de su comunidad educativa.

Adriana N. Ruarte.


